
INSTRUCTIVO TITULACIÓN.

PIENPSO



PLAZOS DE TITULACIÓN

El plazo máximo para que un alumno pueda titularse

después de haber cubierto la totalidad de las

asignaturas de acuerdo al Artículo 27 del Reglamento

Escolar, será el siguiente:

I. Dos años en las carreras de Técnico Superior

Universitario.

II. Tres años en las carreras de Licenciatura.
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DOCUMENTOS A  SOLICITAR

1.- SOLICITAR 2 RECIBOS PARA CONSTANCIA DE OPCIÓN DE TITULACIÓN, LIBRO 
DE EGRESADOS Y FECHA DE TERMINACIÓN, uno de $200 y otro de $50 para 
pagar en Banorte o Santander. CONTINUACIÓN PASO 6

2.- SOLICITAR UN RECIBO EN BIBLIOTECA PARA CONSTANCIA DE NO ADEUDO, 
de $250, para pagar en Banorte o Santander.

3.- IMPRIMIR PAGO DE SECRETARIA DE ADMÓN. Y FINANZAS UAS (se genera a 
través del módulo de alumnos siia.uasnet.mx/alumnos/) y pagar en banco
$1500 (conceptos 2701, 2702, 2707).
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TRAMITAR TITULO

https://l.facebook.com/l.php?u=http://siia.uasnet.mx/alumnos/&h=AT1X6GMg8vfzcFO4Gkk_Vg4i2Hx3LJvNdoaQqJmOkoJ4ZGEq_wNXx3fLOoN_pXwQPp6mtL23qYQ6YjmmGm2q5t3NGMrjCGD48ObIVZNGzvhzHCSYDZo7VoOP3TQNuCZZ5aPgn7S4k6vu_NXDEw5HD5Wtnl6guUmmY7E5kU1ngtjc2Yx9ONULANqX8n8NXOPL8IHAqaVhghesE0KYbGQGm1Dh6mYAZc-ezmfoGuYKrLGSepSV3lmsrFLXNIm6qs7nHWyknRlHsY39bGELYLa77SCjAaVS9S36iWBPeGa9yn0tFy5SIBxuPjNqy7crM18sF79bIumQPQkVZc4gWBPfyeq9PII5HVyRKqj3-KgW9jRB1tY1sVtTSMrV54jB09CcsOFB7Yqp41oPTYOMa4U


DOCUMENTOS A  SOLICITAR

4.- TRES FOTOGRAFÍAS TAMAÑO TÍTULO OVALADAS RECIENTES (no mayores a 6 meses a 
la fecha de entrega de documentos) de frente, de buena calidad, blanco y negro, fondo 
blanco, papel mate con auto-adherible con ropa clara y lisa.
• Hombres con traje claro, cabello corto, si usa bigote que permita ver los labios y sin 

barba.
• Mujeres con frente despejada, sin aretes voluminosos y maquillaje ligero.

5.- REUNIR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: FOTOCOPIAR 2 VECES EN TAMAÑO CARTA, 
CUIDANDO LOS MÁRGENES Y 100% LEGIBLE.

• Acta de nacimiento (sin tachaduras ni enmendaduras, NO mayor a 5 años)
• CURP (Clave Única de Registro de Población) formato actual.
• Certificado de Estudios de Preparatoria, (si no es de la UAS o Federal, legalizarlo por el 

Estado de procedencia). OJO: si no es egresado de la UAS, deberá solicitar constancia 
de autenticidad en la institución que lo acredita. 

• Constancia de autenticidad.
• Certificado de Estudios de la Carrera.
• Carta Original de Liberación del Servicio Social Universitario.
• Copia de identificación oficial (INE, licencia de conducir, pasaporte, etc.)
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DOCUMENTOS A  PRESENTAR

6.- REGISTRARSE EN EL LIBRO DE EGRESADOS para realizar Carta Dictamen (constancia 
de opción de titulación, libro de egresados y fecha de terminación) presentando la 
siguiente documentación.
• 1 Fotografía tamaño título.
• Copia de certificado de UANEG. 
• Copia de la carta de liberación del servicio social universitario. 
• Comprobante de opción de titulación.
• Recibos pagados ($200 y $50).
• Llenado de cuestionario en la página PIENPSO.

*EN ESTOS PRIMEROS CINCO PASOS NO ES 
NECESARIO QUE EL INTERESADO (EGRESADO) 
ACUDA A LAS INSTALACIONES PERTINENTES.

*PARA RECOGER LA CARTA SON 5 DÍAS HÁBILES.
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ENTREGAR EN SERVICIOS ESCOLARES URN
1. Solicitud de titulo.
2. Copia Acta de nacimiento.
3. Impresión original de CURP
4. Copia Certificado de preparatoria.
5. Original Constancia de autenticidad.
6. Copia Certificado de la carrera.
7. Original Carta de liberación de SSU.
8. Original Carta dictamen.
9. Copia Comprobante de titulación.
10. Original Pago de Sec. De Admón. Y Finanzas.
11. 2 Fotografías tamaño título.
12. Original Carta de no adeudo a la biblioteca.
13. Copia de Identificación oficial por ambos lados.

PRESENTAR DOCUMENTOS ORIGINALES PARA COTEJAR 

POR LA PERSONA INTERESADA.
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EXPEDIENTE       FINAL



¡FELICIDADES ERES LICENCIADO!

*Mes y medio después de haber realizado el trámite en su portal de
alumnos pueden generar una copia de este.

*Una vez entregado el título en físico si el interesado lo desea puede
tramitar la cédula profesional.
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¡SI NO CUENTAS CON OPCIÓN DE TITULACIÓN 

A CONTINUACIÓN SE TE PRESENTAN!



OPCIONES DE TITULACIÓN
1. TITULACIÓN POR PROMEDIO 

2. TITULACIÓN POR ELABORACIÓN DE MEMORIA DE 

SERVICIO SOCIAL CON RIGOR METODOLÓGICO O TESINA

3. TITULACIÓN POR ELABORACIÓN O DEFENSA DE TESIS

4. TITULACIÓN POR EXAMEN DE INGLES TOFEL

5. TITULACIÓN POR EXAMEN GENERAL DE CONOCIMIENTOS 

INTERNO O EXTERNO 

6. TITULACIÓN POR DIPLOMADO

7. TITULACIÓN POR PRACTICA PROFESIONAL
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TITULACIÓN  POR PROMEDIO

Podrán optar por la modalidad de titulación por

promedio los pasantes que hayan obtenido un

promedio general de 9.0 o superior en el plan de

estudios correspondiente.
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Nota: Los certificados emitidos después de 2015 cuenta con

promedio. Si es de años anteriores tramitar un kardex en

control escolar.



TITULACIÓN POR ELABORACIÓN DE 

MEMORIA DE SERVICIO SOCIAL

CON RIGOR METODOLÓGICO O TESINA

Podrán optar por la modalidad de titulación por

memoria de servicio social con rigor metodológico o

tesina, los alumnos o pasantes que cumplan los

requisitos siguientes:
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I. Presentar ante la Comisión de Titulación una memoria o tesina cuyo

rigor metodológico será valorado de acuerdo con los criterios siguientes:

a. El marco teórico que sustente el proyecto o programa que el pasante

desarrolló durante su servicio social deberá justificar el contexto

institucional, el contexto comunitario y la relación de la línea de prestación

del servicio social con la Unidad Académica respectiva y su vinculación.

b. El proyecto o programa que el prestador ejecutó durante su servicio social,

deberá acompañarse de un protocolo que contenga al menos introducción,

justificación, objetivos, metodología utilizada y metas alcanzadas.

c. La extensión mínima de la memoria o tesina será de 60 cuartillas escritas a

doble espacio;

d. La redacción deberá ser aprobada previamente por el asesor

correspondiente.

II. Presentar carta de liberación del servicio social, expedida

por la Dirección General de Servicio Social Universitario.
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TITULACIÓN POR ELABORACIÓN O 

DEFENSA DE TESIS
1. Podrán optar por la modalidad de titulación por elaboración o

defensa de tesis los alumnos que estén inscritos formalmente en el

octavo semestre en carreras de diez o en su equivalente proporcional

para las de diferente extensión en el caso de la Licenciatura.

2. Los proyectos de tesis para obtener el título de Licenciatura, podrán

ser desarrollados en las modalidades individual o Colectiva (hasta 3

alumnos cuando la profundidad del tema lo requiera).

3. Para que un proyecto de tesis sea considerado válido, se requiere

que haya sido aprobado por la Comisión de Titulación de la Unidad

Académica respectiva y haber registrado uno o dos asesores, tutores

o directores de tesis.
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TITULACIÓN POR EXAMEN DE 

INGLÉS TOEFL

Podrán optar por la modalidad de titulación por Examen de Ingles

TOEFL, los alumnos que cumplan los requisitos siguientes:

I. Haber cubierto la totalidad de créditos o asignaturas del plan de

estudios Respectivo.

II. Acreditar al menos 450 puntos en examen de Inglés TOEFL.

III. Demostrar a través de un examen de conocimientos el dominio de

las cuatro habilidades del idioma (expresión oral, escritura,

comprensión lectora y auditiva).
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TITULACIÓN POR EXAMEN GENERAL DE 

CONOCIMIENTOS INTERNO O EXTERNO

Podrán optar por la modalidad de titulación por

examen general de conocimientos los alumnos de

Técnico Superior Universitario y Licenciatura que

hayan cubierto la totalidad de créditos o asignaturas

del plan de estudios respectivo, con el objeto de

demostrar el dominio teórico‐práctico fundamental de

su carrera.
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TITULACIÓN POR DIPLOMADO

1. Podrán optar por la modalidad de titulación por Diplomado los

alumnos que hayan cubierto la totalidad de créditos o asignaturas del

plan de estudios respectivo.

2. Los pasantes que opten por esta modalidad de titulación deberán

cubrir los requisitos que se señalen en la convocatoria. En caso de que

opten por un Diplomado ofrecido por otra Unidad Académica,

deberán obtener la autorización de la Comisión de Titulación, para lo

cual deberán presentar la solicitud respectiva así como el programa

de estudios del Diplomado de su elección.
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TITULACIÓN POR PRÁCTICA 

PROFESIONAL

1. Los pasantes podrán titularse si acreditan la realización de la

práctica profesional en el área de que se trate, durante 3 años a

partir de haber concluido sus estudios, con la realización de

actividades propias del campo profesional de la carrera cursada y

con el visto bueno de la Comisión de Titulación de la Unidad

Académica correspondiente.
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Presentar la documentación siguiente a través de un informe final:

1. Carta aval de honorabilidad y correcto ejercicio de desempeño laboral, expedida por

una persona física con título y cédula profesional de la misma Licenciatura que desea

acreditar o por un representante de una persona moral legalmente constituida y con un

objeto social vinculado con los conocimientos que se desean acreditar.

2. Acta de nacimiento.

3. Copia de la CURP.

4. Identificación oficial con fotografía

5. Currículum Vitae ampliado con el respaldo documental correspondiente.

6. Constancia de experiencia laboral.

7. Informe final de actividades.
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